
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 

COORDINACIÓN FISCAL, SUSCRITA POR INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PRD 

Quienes suscriben, diputados federales a la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con fundamento en los artículos 71, 

fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78, del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a consideración de esta asamblea la iniciativa con proyecto de 

decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal, a fin de 

crear el Fondo de Aportación para la Educación Profesional Técnica. 

Planteamiento del problema 

Garantizar que los recursos destinados a la educación profesional técnica no sufran reducciones, sean 

aprovechados en los requerimientos predeterminados legalmente y su administración corresponda a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público en coordinación con la Secretaría de Educación Pública. 

Argumentación 

La educación es uno de los principales instrumentos con que cuenta el poder público para asegurar el desarrollo 

del País, por lo que el gasto público destinado a esta finalidad es una inversión de futuro. 

La educación es la base del desarrollo de nuestra Nación, y por ello en los últimos años se han desarrollado 

estrategias con el objetivo de capacitar a la población para hacer frente a la revolución tecnológica y científica 

en un contexto internacional. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, exige una estrecha vinculación de la educación con las necesidades 

sociales y económicas, en virtud de que a una elevada proporción de jóvenes, la escuela no les brinda las 

habilidades, competencias y capacidades para una inserción y desempeño laboral exitoso, por lo que 

indudablemente se deben fortalecer las carreras de corte tecnológico, así como la capacitación en el trabajo y 

certificar a las personas que cuentan con una experiencia laboral. Estos planteamientos se retoman con claridad 

en el Programa Sectorial de Educación 2013-2018, donde se establecen estrategias para fortalecer la 

pertinencia de la capacitación para el trabajo mediante la cooperación escuela-empresa a fin de favorecer 

la actualización de planes y programas de estudios, la empleabilidad de los jóvenes y la innovación. 

Para cumplir con estas estrategias y ofrecer una educación integral, el Conalep se ha dado a la tarea de formar 

profesionales técnicos y profesionales técnicos-bachiller, con opción para acceder a la educación superior. Su 

modelo académico proporciona una formación integral que incorpora los adelantos tecnológicos y científicos 

para el desarrollo pleno de sus potencialidades y su integración armónica al contexto social y profesional. 

La educación del Conalep está basada en competencias, donde el estudiante participa activamente en la 

construcción de su conocimiento, lo cual le brinda la posibilidad de incorporarse al trabajo, generar su propia 

fuente de empleo o continuar sus estudios en el nivel superior. 

Asimismo, el Conalep es la institución de educación media superior formadora de profesionales técnicos más 

grande e importante del País, ya que participa con el 5.9 por ciento de la matrícula de ese subsistema y en sus 38 

años de existencia han egresado de sus planteles casi 1 millón 400 mil jóvenes y capacitado a 735,146 personas 

en los últimos cuatro años. 



 
  

Actualmente la Numeralia Institucional 2016-2017, nos dice que existen un total de 307 mil 921 alumnos 

matriculados; 308 planteles en las 31 entidades federativas y la Ciudad de México; 16 mil profesores; 8 Centros 

de Asistencia y Servicios Tecnológicos; además de 278 centros de evaluación acreditados. 

De igual manera, según la encuesta de ingreso al Conalep, el 70 por ciento de los aspirantes que buscan 

inscribirse a la institución provienen de familias cuyo ingreso mensual está en un rango de mil a cuatro mil 

pesos mensuales, que la escolaridad de los padres no supera el sexto grado de primaria en el 71 por ciento de los 

casos, que el 50 por ciento de los estudiantes viven en casas de una a dos habitaciones y sólo 20 por ciento de 

ellos han leído más de tres libros en su vida. 

En este sentido, la educación profesional técnica es un vehículo de movilidad social, ya que les permite obtener 

empleos remunerados al egresar. Esto significa que el Conalep ha coadyuvado a mejorar las condiciones de vida 

de 1 millón 400 mil mexicanos y puede actuar como un vehículo que favorece la equidad y el desarrollo social. 

A partir del 2003, el Conalep ha gestionado ante la SEP ampliaciones de recursos para las horas destinadas para 

el pago de los docentes en la misma proporción, de esa forma se han recibido un total de 73 mil 640 horas, 

equivalentes a $153, 008, 246 anuales. Sin embargo, estas horas adicionales fueron otorgadas al 50 por ciento 

de su valor, equiparando la atención de nuevos alumnos a la apertura de un nuevo plantel. 

Lo anterior hace ineludible contar con una mayor disponibilidad de recursos, para mantener criterios de calidad 

educativa y contratar a los docentes necesarios. Este gasto ha sido cubierto con recursos propios de los 

organismos estatales, sin embargo, la expansión sostenida de la cobertura requiere fortalecer la capacidad 

financiera de estas entidades, a fin de no afectar otros rubros de gasto como el mantenimiento de planteles, las 

actividades extracurriculares y los servicios de orientación y tutoría. Este tema afecta en la actualidad a 16 

Colegios Estatales. 

También se debe señalar que, en 1998, con recursos provenientes de créditos otorgados por el Banco Mundial 

por 171 millones de dólares se construyeron 170 planteles y se equiparon los 250 planteles existentes hasta ese 

momento, así como los ocho Centros de Asistencia y Servicios Tecnológicos (CAST); no obstante, la mayor 

parte del equipamiento existente en los planteles del Conalep, fue adquirido desde su creación. 

De 1999 a 2009 el equipamiento se financió con subsidio federal y con recursos propios por aproximadamente 

356 millones de pesos; sin embargo, a partir de ese año las asignaciones presupuestales para este rubro se han 

reducido sustancialmente. La mayor parte del equipamiento tiene una antigüedad de entre 17 y 26 años, por lo 

que se considera que es urgente su reposición o actualización, en tanto que el modelo educativo exige que los 

alumnos adquieran las competencias necesarias para insertarse en el aparato productivo. 

Recientemente, la alternativa que se ha tenido en este rubro han sido los del Fondo Concursable de Inversión en 

Infraestructura de la Educación Media Superior (FCIEMS); sin embargo, estos han sido sujetos a recortes e 

insuficientes para el tamaño de las necesidades de conservación de la infraestructura. 

Por tanto, la infraestructura de los planteles requiere de adecuaciones para atender los nuevos estándares de 

protección civil y accesibilidad a las personas con discapacidad, esto es elevadores, rampas, mobiliario y 

módulos sanitarios. 

En virtud de que el financiamiento para adquirir los materiales consumibles, herramientas y refacciones 

empleados en la realización de las prácticas tecnológicas de los estudiantes depende de los ingresos 

autogenerados, provenientes de las aportaciones de los alumnos y padres de familia, se han visto gradualmente 

reducidos como consecuencia de la política de gratuidad de la Educación Media Superior. Esto impacta 



 
  

negativamente el proceso de formación ya que la obtención de competencias requiere de la puesta en práctica de 

los conocimientos aprendidos en el aula. 

Aunado a ello, la baja de recursos propios también limita la capacidad de hacer frente a los gastos de operación 

de los planteles y el pago de servicios esenciales para la continuidad de los servicios educativos (agua, energía 

eléctrica, gas, vigilancia, entre otros). 

A pesar de que en los últimos años se ha procurado redirigir mayores recursos para mejorar la calidad de la 

infraestructura de los planteles del Sistema Conalep, estos han sido insuficientes en virtud de la limitada 

asignación en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Durante la Federalización del Conalep, 13 Colegios Estatales quedaron sin estructura administrativa y sólo se 

transfirió a esos Estados la plantilla de personal de los planteles que existían en ese momento, sin ninguna plaza 

adicional destinada al organismo coordinador, lo que ha impedido una adecuada supervisión y coordinación del 

servicio educativo. La falta de presupuesto federal en este rubro se ha cubierto con ingresos propios para 

contratar personal por honorarios y se ha complementado con plazas y personal de los planteles, por lo que los 

Colegios Estatales están en una situación límite de financiamiento en materia de personal, lo que afecta la 

operación de los servicios hacia los alumnos. 

Desde el momento en que se diseñó el esquema de operación federalizado, los ingresos propios fueron 

concebidos como una parte fundamental de la estructura financiera de las direcciones estatales y sus planteles, 

con los cuales han apoyado los gastos de materiales y suministros, el pago de contribuciones públicas (agua, 

luz, teléfono, drenaje, contribuciones locales), así como la retribución de los servicios de seguridad y limpieza. 

No obstante, con el paso de los años, debido a las limitaciones en las fuentes de financiamiento, los ingresos 

propios se han tenido que destinar a gastos relacionados con el capítulo 1000 (Servicios Personales) para 

atender obligaciones patronales contraídas con el establecimiento de los contratos colectivos con el personal 

docente, el crecimiento de la matrícula, para la construcción de nuevos espacios, mobiliario y equipamiento, el 

impulso a programas de fortalecimiento educativo como orientación educativa, preceptorías, la incorporación al 

Sistema Nacional de Bachillerato y en general, cualquier compromiso adicional de orden académico o 

administrativo, por lo que el Sistema Conalep muestra un alto grado de dependencia de los ingresos 

autogenerados, que por su naturaleza son variables. 

Con la inclusión del principio de gratuidad de la educación media superior, dentro del artículo 3º Constitucional 

y del 6º de la Ley General de Educación, los ingresos propios como fuente de financiamiento se han reducido y 

vendrán a incrementar los problemas financieros de los Colegios Estatales, en virtud de que las aportaciones de 

los alumnos constituyen aproximadamente 80 por ciento de los mismos. 

Por ello, a pesar del crecimiento sostenido del Faeta, durante los últimos años se ha creado un déficit operativo 

donde la problemática presupuestal tiene implicaciones en los 30 Colegios Estatales, lo cual limita la calidad de 

los servicios educativos que se proporcionan. 

Más aún, el sistema Conalep está destinado a contribuir al desarrollo nacional por medio de la formación de 

capital humano para los sectores productivos. Por ello, de las 11 reformas aprobadas estructurales aprobadas en 

los últimos años en México, el Colegio tiene incidencia directa en al menos cinco de éstas: 

1. Reforma educativa: El Colegio lleva a cabo acciones para promover una educación integral, incluyente y de 

calidad en los jóvenes. Con esta intención se destaca lo siguiente: 



 
  

a) La incorporación de 237 planteles al Sistema Nacional de Bachillerato, con impacto en el 82.7 por ciento 

de su matrícula. Con esto el Sistema Conalep rebasó la meta sexenal establecida para el nivel medio superior 

desde 2014. 

b) Los indicadores de eficiencia terminal y eficiencia de titulación, se han incrementado de manera sostenida 

en los últimos dos años. 

c) Con la intención de promover la pertinencia de la educación impartida, se fortaleció la vinculación 

nacional con el sector productivo mediante la firma de convenios de colaboración con empresas e 

instituciones relevantes del ámbito nacional e internacional, como son la Agencia de Cooperación 

Internacional del Japón, la Corporación Universitaria para el Desarrollo de Internet, el Banco Santander, la 

Fundación Nestlé, la Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio y Servicios Turísticos, Cementos 

Mexicanos, Petróleos Mexicanos, Telmex; así como instituciones internacionales como la International 

Youth Foundation, entre otros. 

d) Se han puesto en práctica estrategias para reducir el índice de abandono escolar, que representa un factor 

de inequidad que afecta a los niveles de ingreso más bajos. 

En el Colegio se ha impulsado el Programa de Becas, el de preceptorías, las asesorías semestrales e 

intersemestrales, el programa “Yo no abandono ”, Construye-t, el proyecto “Escuela para padres ” y el 

monitoreo del desempeño académico, con lo que se ha logrado reducir el índice del 19 por ciento en el año 

2012 a 18.6 por ciento al cierre del ciclo 2016. 

Además, los docentes del Sistema Conalep se someten a una evaluación continua de sus habilidades 

didácticas y conocimientos. 

e) Los docentes y directores participan en los procesos de certificación, que coordina el Instituto Nacional de 

Evaluación Educativa, con el objetivo de ser evaluadores del desempeño de otros docentes o directores. 

f) En cumplimiento de lo establecido en la Ley General de Educación, se han llevado a cabo los informes de 

rendición de cuentas de directores de plantel en los 308 planteles del Sistema. 

g) Con la finalidad de ampliar la cobertura y proporcionar oportunidades de estudio a las personas que 

trabajan y/o que no concluyeron su nivel medio superior, se ha puesto en marcha el Conalep en línea. 

h) Se han gestionado recursos del Programa de Infraestructura en Educación Media Superior, para mejorar 

las condiciones del entorno escolar, así como rehabilitar aulas, talleres laboratorios y otros espacios 

educativos, con la intención de promover los principios de equidad e inclusión. 

2. Reforma Energética: Con el fin de apoyar la transformación de la industria petrolera y del sistema eléctrico 

nacional, para elevar su productividad e incrementar la calidad de sus servicios, el Colegio tiene un catálogo de 

17 carreras que son compatibles con los requerimientos de estas industrias, por lo que se cuenta con la 

capacidad de respuesta inmediata para atender sus necesidades. 

Para el ciclo escolar 2016-2017, el 26.5 por ciento de la matrícula está inscrita en las carreras compatibles con 

la Reforma Energética, lo que permitirá contribuir en el corto y mediano plazos con los recursos humanos 

técnicos que requiera el desarrollo de la industria que forman parte de esta trasformación. 

3.Reforma en Materia de Competencia Económica: En México aún existen brechas que impiden el aumento 

de su competitividad, respecto de Estados Unidos y otras naciones. 



 
  

Este rezago educacional y de habilidades frena las posibilidades de movilidad social de la población, en la 

medida que no produce las condiciones necesarias para que se inserte en nuevas actividades productivas, sobre 

todo las de mayor valor agregado. 

El Conalep tiene el potencial de contribuir al impulso de un mercado interno más competitivo y justo, a través 

del fortalecimiento de la generación de recursos en las familias de menores ingresos, al posibilitar a sus 

egresados pronto acceso al mercado laboral y obtener puestos de trabajo mejor remunerados. 

Por otra parte, se fortalece la competitividad de las micro, pequeñas y medianas empresas, mediante la 

operación del Modelo de Emprendedores de la Educación Media Superior en el Sistema Conalep con 275 

Centros en 31 las entidades federativas, lo cual favorece la cultura de la innovación entre los estudiantes y el 

desarrollo de iniciativas realizadas por los egresados. Adicionalmente, se incluyeron en el plan de estudios de 

las carreras de Profesional Técnico Bachiller los módulos de “Formación empresarial ” y “Proyección personal 

y profesional ” que desarrollan la capacidad emprendedora en los alumnos. 

4. Reforma en Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión: El Colegio está formando profesionales 

técnicos en telecomunicaciones, informática, así como especialistas en instalación de cableado estructurado para 

redes de comunicación digital, esto último a través de un trayecto técnico desarrollado con los líderes del sector. 

Tales acciones están orientadas a la creación de recursos humanos capacitados, con posibilidad de ser 

empleados por las empresas y fomentar con su conocimiento la competitividad y la competencia en todos los 

servicios de telecomunicaciones, así como atraer inversiones. 

5. Reforma Laboral: Esta Reforma tiene como principal objetivo incentivar la creación de empleos y 

establecer condiciones de trabajo más dignas. 

Los recientes estudios sobre el empleo muestran que la estructura del trabajo y las necesidades de las empresas 

están cambiando. 

El impacto de las nuevas tecnologías, el internet y la economía del conocimiento concentran la demanda de 

profesiones en las que si hay empleo. 

De acuerdo con el Observatorio Laboral de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), de las 15 

ocupaciones que obtienen mayor salario al momento de contratarse, que no sean de nivel directivo, nueve son 

puestos de técnicos o supervisores. 

Ahora bien, actualmente existe el Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos (Faeta. 

Conalep), por lo que los recursos destinados a dicho fondo se contemplan anualmente en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación, dentro del Ramo General 33 (Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 

Municipios), y se determinan con base en lo establecido en el artículo 43 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Es a través de dicho fondo, que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público transfiere los recursos 

presupuestales para la prestación de servicios de educación tecnológica en los 30 Colegios Estatales, donde 

operan 275 planteles de los 308 con los que cuenta a nivel nacional. Asimismo, el Capítulo V de la Ley de 

Coordinación Fiscal, integrado por los artículos 25 a 51, establece las aportaciones federales para el fondo de 

referencia, a partir de los siguientes elementos: 

1. Los registros de planteles, de instalaciones educativas y de plantillas de personal utilizados para los 

cálculos de los recursos presupuestarios transferidos a las Entidades Federativas con motivo de la suscripción 



 
  

de los convenios respectivos, incluyendo las erogaciones que correspondan por conceptos de impuestos 

federales y aportaciones de seguridad social; 

2. Por los recursos presupuestarios que, con cargo al Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y 

de Adultos, se hayan transferido a las Entidades Federativas de acuerdo con el Presupuesto de Egresos de la 

Federación durante el ejercicio inmediato anterior a aquél que se presupueste, adicionándole lo siguiente: 

a) Las ampliaciones presupuestarias que en el transcurso de ese mismo ejercicio se hubieren autorizado con 

cargo a las Previsiones para el Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos, 

contenidas en el propio Presupuesto de Egresos de la Federación. 

b) El importe que, en su caso, resulte de aplicar en el ejercicio que se presupueste las medidas autorizadas 

con cargo a las citadas Previsiones derivadas del ejercicio anterior; y 

c) La actualización que se determine para el ejercicio que se presupueste de los gastos de operación, 

distintos de los servicios personales, correspondientes a los registros de planteles y de instalaciones 

educativas. 

3. Adicionalmente, en el caso de los servicios de educación para adultos, la determinación de los recursos del 

Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos y su consiguiente distribución, 

responderán a fórmulas que consideren las prioridades específicas y estrategias compensatorias para el 

abatimiento del rezago en materia de alfabetización, educación básica y formación para el trabajo. Las 

fórmulas a que se refiere esta fracción deberán publicarse por la Secretaría de Educación Pública en el Diario 

Oficial de la Federación. 

No obstante, como ya se mencionó, a la fecha el Conalep presenta una problemática derivada de la 

federalización realizada en 1998, en la que se conformó el Sistema Nacional de Colegios de Educación 

Profesional Técnica integrado por los colegios de educación profesional técnica, en 30 entidades federativas, 

con una figura de Organismo Público Descentralizado y el nivel federal con el Conalep como órgano rector a 

nivel nacional, cuyas condiciones de transferencia de los servicios educativos, recursos humanos, materiales y 

financieros, así como los tres niveles de operación del Sistema Conalep, se establecieron en Convenios de 

Coordinación, los cuales, junto con sus Anexos Técnicos no han sido actualizados a 18 años de su diseño. 

Lo anterior ha propiciado problemas con la administración y el financiamiento de los planteles transferidos, más 

aún, porque en el modelo educativo vigente, al momento de la federalización, no incluía aspectos que hoy en 

día son prioritarios para la instrumentación de la Reforma Integral de la Educación Media Superior, como son: 

las estructuras de apoyo educativo, la operación de modalidades educativas no escolarizadas y la 

profesionalización docente, directiva y administrativa, así como los recursos para desarrollar los procesos de 

ingreso, permanencia, reconocimiento y promoción del personal docente señalados en la Ley General del 

Servicio Profesional Docente. 

A lo anterior, se debe agregar otros problemas operativos a los que se enfrenta hoy el Conalep: 

1. Falta de claridad respecto del régimen salarial y de prestaciones aplicable a los mandos medios de los 

nuevos organismos, que ha ocasionado observaciones por parte de los organismos fiscalizadores, así como el 

congelamiento de las remuneraciones de los mandos medios desde 2003, con los respectivos riesgos 

institucionales. 

2. Indefinición respecto de la regulación laboral y el régimen de seguridad social aplicable, para los 

trabajadores de los Colegios Estatales. 



 
  

3. Opacidad respecto de las instancias competentes en la fijación de los tabuladores de sueldos, y manuales 

de prestaciones aplicables a los trabajadores administrativos. 

4. Estructuras administrativas insuficientes, para atender las necesidades de operación derivadas del 

incremento de la matrícula. 

5. Falta de horas-semana-mes de estructura, para contratar a los docentes con un esquema de prestaciones 

sociales y laborales. 

6. Tope de 20 horas-semana-mes para docentes, el cual es insuficiente para atender actividades, de formación 

integral de alumnos y seguimiento al programa de tutorías. 

7. Las plazas del personal administrativo de los Colegios Estatales, están sectorizadas a la Secretaría de 

Educación Pública Federal, con esquemas de remuneración diferentes a las del Conalep Nacional y los 

gobiernos estatales desconocen facultades para fijar los tabuladores, incorporar o establecer catálogo de 

puestos, disponer de las plazas o crear otras para cubrir necesidades. 

8. Por todo lo anterior; queda claro que las condiciones actuales del diseño institucional, los modelos de 

financiamiento y contratación docente del Conalep, requieren de un gran apoyo para poder cumplir las metas 

nacionales e institucionales, por ellos necesita se inicie un proceso de transformación en los ámbitos 

financieros y de operación. 

De todo lo anterior, se obtiene que es indispensable incrementar el gasto federal para ampliar la cobertura de la 

Educación Media Superior, ampliar los recursos para mejorar las condiciones de la infraestructura física de los 

planteles en algunos de los siguientes rubros: 

1. Proporcionar el mantenimiento adecuado a los talleres y laboratorios de los planteles, para cumplir con la 

regla de ingreso al Sistema Nacional de Bachillerato y contar con instalaciones que satisfagan las condiciones 

de higiene, seguridad y pedagógicas adecuadas para los servicios que se ofrecen; así como poder dotar a los 

talleres y laboratorios con equipos actualizados y suficientes; y 

2. Fortalecer la adquisición de los conocimientos por parte de los alumnos, al disponer de los materiales para 

realizar las prácticas profesionales. 

Es necesario que el Conalep sea ajustado a los cambios históricos y sociales, siendo esto determinante para que 

se cumplan los objetivos para los cuales fue creado. 

Por ello, es necesario que el Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos (Faeta) 

previsto en la Ley de Coordinación Fiscal, sea modificado para que se reciban los recursos necesarios para 

poder dar cumplimiento pleno a los retos planteados en materia de educación. 

En consecuencia, en esta iniciativa se plantea la creación del Fondo de Aportación para la Educación 

Profesional Técnica, para que los Colegios Estatales pertenecientes al Sistema Nacional de Educación 

Profesional Técnica, reciban los recursos económicos necesarios para que brinden adecuadamente los servicios 

de educación a su cargo, precisándose la forma en que se determinará anualmente el monto del que se 

compondrá, tomando en cuenta aspectos como: 

1. Los registros de planteles y de plantillas de personal utilizados para los cálculos de los recursos 

presupuestarios transferidos a las Entidades Federativas, con motivo de la suscripción de los convenios de 



 
  

coordinación para la federalización de los servicios de educación profesional técnica, incluyendo las 

erogaciones que correspondan por conceptos de impuestos federales y aportaciones de seguridad social; 

2. Los recursos presupuestarios que con cargo al Fondo de Aportación para la Educación Profesional Técnica 

se hayan transferido a las Entidades Federativas de acuerdo con el Presupuesto de Egresos de la Federación 

durante el ejercicio inmediato anterior a aquél que se presupueste, adicionándole lo siguiente: 

a) Las ampliaciones presupuestarias que en el transcurso de ese mismo ejercicio se hubieren autorizado con 

cargo a las Previsiones para el Fondo, contenidas en el propio Presupuesto de Egresos de la Federación; 

b) El importe que, en su caso, resulte de aplicar en el ejercicio que se presupueste las medidas autorizadas 

con cargo a las citadas previsiones derivadas del ejercicio anterior; 

c) La actualización que se determine para el ejercicio que se presupueste de los gastos de operación, 

distintos de los servicios personales, correspondientes a los registros de planteles y de matrícula; y 

d) La creación de plazas, que, en su caso, se autoricen. 

3. El Fondo considerará las características y necesidades de su modelo educativo, el crecimiento natural de la 

matrícula, la actualización de las plantillas administrativas y docentes de los planteles de acuerdo con el 

crecimiento de la matrícula y, en su caso, la creación de planteles o de nuevos turnos necesarios para la 

prestación adecuada de los nuevos servicios de educación profesional técnica, con el compromiso de 

corresponsabilidad y concurrencia presupuestal estatal-federal a partes iguales. 

Finalmente, se sugiere aprovechar para realizar las siguientes adecuaciones: 

1. Sustituir la referencia utilizada respecto al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, por 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa, que corresponde a la denominación actual establecida con 

motivo de la implementación del Sistema Nacional Anticorrupción, con base en las reformas a diversos 

artículos de la Constitución Federal, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2015; 

y 

2. Sustituir la referencia a la “Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental ”, por “Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ” y “Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública”, según corresponda. 

Por lo expuesto, sometemos a consideración de esta Asamblea, el siguiente proyecto de 

Decreto 

Artículo Único. Se reforman los artículos 9-A, párrafo quinto; 11-A, párrafo cuarto; 25, párrafo primero, 

fracción VI, y se le adiciona una fracción IX, así como un párrafo cuarto; se reforman los artículos 42; 43; se 

adicionan los artículos 47 A; 47 B; y se reforma el artículo 49, párrafo primero de la Ley de Coordinación 

Fiscal , para quedar como sigue: 

Artículo 9-A. ... 

... 

... 



 
  

... 

El aforo vehicular de los puentes estará sujeto a las disposiciones aplicables de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública o Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, según corresponda. 

... 

Artículo 11-A. ... 

... 

... 

La resolución podrá ser impugnada por los promoventes del recurso ante el Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa y por la entidad afectada ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 

establecidos en el artículo 12 de la presente Ley. 

Artículo 25. Con independencia de lo establecido en los capítulos I a IV de esta Ley, respecto de la 

participación de los Estados, Municipios y la Ciudad de México en la recaudación federal participable, se 

establecen las aportaciones federales, como recursos que la Federación transfiere a las haciendas públicas de los 

Estados, Ciudad de México , y en su caso, de los Municipios, condicionando su gasto a la consecución y 

cumplimiento de los objetivos que para cada tipo de aportación establece esta Ley, para los Fondos siguientes: 

I. a la V. ... 

VI. Fondo de Aportaciones para la Educación de Adultos, 

VII. a la VIII. ... 

IX. Fondo de Aportación para la Educación Profesional Técnica. 

... 

... 

El Fondo de Aportación para la Educación Profesional Técnica será administrado por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público en coordinación con la Secretaría de Educación Pública, y la transferencia 

de los recursos del mismo, se realizará en los términos previstos en los artículos 47 A y 47 B de esta 

Ley. 

Artículo 42. Con cargo a las aportaciones del Fondo de Aportaciones para la Educación de Adultos que les 

correspondan, los Estados y la Ciudad de México , recibirán los recursos económicos complementarios 

destinados para prestar los servicios de educación para adultos , cuya operación asuman de conformidad 

con los convenios de coordinación suscritos con el Ejecutivo Federal, para la transferencia de recursos 

humanos, materiales y financieros necesarios para la prestación de dichos servicios. 

Artículo 43. El monto del Fondo de Aportaciones para la Educación de Adultos se determinará anualmente 

en el Presupuesto de Egresos de la Federación con recursos federales, exclusivamente a partir de los siguientes 

elementos: 



 
  

I. Los registros de planteles, de instalaciones educativas y de plantillas de personal utilizados para los 

cálculos de los recursos presupuestarios transferidos a las Entidades Federativas con motivo de la suscripción 

de los convenios respectivos, incluyendo las erogaciones que correspondan por conceptos de impuestos 

federales y aportaciones de seguridad social; 

II. Por los recursos presupuestarios que con cargo al Fondo de Aportaciones para la Educación de 

Adultos se hayan transferido a las Entidades Federativas de acuerdo con el Presupuesto de Egresos de la 

Federación durante el ejercicio inmediato anterior a aquél que se presupueste, adicionándole lo siguiente: 

a) Las ampliaciones presupuestarias que en el transcurso de ese mismo ejercicio se hubieren autorizado con 

cargo a las Previsiones para el Fondo de Aportaciones para la Educación de Adultos , contenidas en el 

propio Presupuesto de Egresos de la Federación, 

b) El importe que, en su caso, resulte de aplicar en el ejercicio que se presupueste las medidas autorizadas 

con cargo a las citadas Previsiones derivadas del ejercicio anterior y 

c) La actualización que se determine para el ejercicio que se presupueste de los gastos de operación, 

distintos de los servicios personales, correspondientes a los registros de planteles y de instalaciones 

educativas, y 

III. Adicionalmente, la determinación de los recursos de este Fondo y su consiguiente distribución, 

responderán a fórmulas que consideren las prioridades específicas y estrategias compensatorias para el 

abatimiento del rezago en materia de alfabetización, educación básica y formación para el trabajo. Las 

fórmulas, así como las variables consideradas y la fuente de información correspondiente, a que se refiere 

esta fracción deberán publicarse por la Secretaría de Educación Pública, a más tardar el 31 de enero de cada 

año en el Diario Oficial de la Federación. 

La información que presenten las entidades y la Secretaría de Educación Pública, por este Fondo, deberá 

sujetarse al artículo 73 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 47 A. Con cargo a las aportaciones del Fondo de Aportación para la Educación Profesional 

Técnica, los Colegios Estatales pertenecientes al Sistema Nacional de Educación Profesional Técnica, 

recibirán los recursos económicos destinados para prestar los servicios de educación profesional técnica 

que les corresponda. 

Artículo 47 B. El monto del Fondo de Aportación para la Educación Profesional Técnica se determinará 

anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación con recursos federales, a partir de los 

siguientes elementos: 

I. Los registros de planteles y de plantillas de personal utilizados para los cálculos de los recursos 

presupuestarios transferidos a las Entidades Federativas con motivo de la suscripción de los Convenios 

de Coordinación para la Federalización de los Servicios de Educación Profesional Técnica, incluyendo 

las erogaciones que correspondan por conceptos de impuestos federales y aportaciones de seguridad 

social, administrativa y docente; 

II. Por los recursos presupuestarios que con cargo al Fondo de Aportación para la Educación 

Profesional Técnica se hayan transferido a las Entidades Federativas de acuerdo con el Presupuesto de 

Egresos de la Federación durante el ejercicio inmediato anterior a aquél que se presupueste, 

adicionándole lo siguiente: 



 
  

a) Las ampliaciones presupuestarias que en el transcurso de ese mismo ejercicio se hubieren 

autorizado con cargo a las Previsiones para el Fondo de Aportación para la Educación Profesional 

Técnica, contenidas en el propio Presupuesto de Egresos de la Federación; 

b) El importe que, en su caso, resulte de aplicar en el ejercicio que se presupueste las medidas 

autorizadas con cargo a las citadas previsiones derivadas del ejercicio anterior; 

c) La actualización que se determine para el ejercicio que se presupueste de los gastos de operación, 

distintos de los servicios personales, correspondientes a los registros de planteles y de matrícula; y 

d) La creación de plazas que, en su caso, se autoricen para soportar el crecimiento de los servicios. No 

podrán crearse plazas docentes y de directores de plantel con cargo a este Fondo, salvo que estén 

plenamente justificadas en términos de la Ley General del Servicio Profesional Docente y las demás 

disposiciones aplicables, y siempre que los recursos necesarios para su creación, estén expresamente 

aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; y 

III. El Fondo de Aportación para la Educación Profesional Técnica considerará las características y 

necesidades de su modelo educativo, el crecimiento natural de la matrícula, la actualización de las 

plantillas administrativas y docentes de los planteles de acuerdo con el crecimiento de la matrícula y, 

en su caso, la creación de planteles o de nuevos turnos necesarios para la prestación adecuada de los 

nuevos servicios de educación profesional técnica, con el compromiso de corresponsabilidad y 

concurrencia presupuestal entre los Estados y la Federación, a partes iguales. 

Se consideran recursos complementarios aportados por la Federación, todos aquellos recursos distintos a 

la base de cálculo de financiamiento prevista en el presente artículo, así como los remanentes de 

operación del Fondo de Aportación para la Educación Técnica cuyo ejercicio estará sujeto a los objetivos 

del Fondo de Aportaciones para la Educación Profesional Técnica, establecidos en esta misma Ley. 

La Secretaría de Educación Pública presentará a través de su sitio de Internet, la información a que se 

refiere el artículo 73 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, respecto al Fondo a que se 

refiere el presente artículo. 

Artículo 49. Las aportaciones y sus accesorios que con cargo a los Fondos a que se refiere este Capítulo reciban 

las entidades y, en su caso, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México, no serán embargables, ni los 

gobiernos correspondientes podrán, bajo ninguna circunstancia, gravarlas ni afectarlas en garantía o destinarse a 

mecanismos de fuente de pago, salvo por lo dispuesto en los artículos 50, 51 y 52 de esta Ley. Dichas 

aportaciones y sus accesorios, en ningún caso podrán destinarse a fines distintos a los expresamente previstos en 

los artículos 26, 29, 33, 37, 40, 42, 43, 45, 47, 47 A y 47 B , así como lo dispuesto en el presente artículo de esta 

Ley. 

... 

... 

... 

... 

... 



 
  

... 

... 

Transitorios 

Artículo Primero. El presente decreto iniciará su vigencia el día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo. La Secretaría de Educación Pública dentro de los ciento ochenta días siguientes a que inicie 

su vigencia el presente decreto, emitirá los lineamientos para la operación del Fondo de Aportaciones para la 

Educación Profesional Técnica. 

Artículo Tercero. Para efectos de lo previsto en la fracción II del artículo 47 B del presente decreto, en el 

ejercicio fiscal siguiente al que entre en vigor el presente Decreto, se considerarán los recursos presupuestarios 

del Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos, que en el ejercicio inmediato anterior 

se destinaron a educación tecnológica. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de septiembre de 2019. 
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Aguilera Rojas (rúbrica), Abril Alcalá Padilla, Ma. Guadalupe Almaguer Pardo (rúbrica), Mónica Almeida 

López, Frida Alejandra Esparza Márquez, Mónica Bautista Rodríguez, Raymundo García Gutiérrez (rúbrica), 

Antonio Ortega Martínez, Norma Azucena Rodríguez Zamora (rúbrica). 

 

 


